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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07060/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01270/TOLUCA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito información acerca del costo de las sombrillas que se instalaron en el Andador Constitución de los Portales de Toluca ubicado entre las calles de Hidalgo e Independencia. Requiero las facturas, así como información de los proveedores.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01270/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere: “Solicito información acerca del costo de las sombrillas que se instalaron en el Andador Constitución de los Portales de Toluca ubicado entre las calles de Hidalgo e Independencia. Requiero las facturas, así como información de los proveedores.” Sic Al respecto, se adjunta respuesta emitida por la Dirección General de Administración. Sin más por el momento reciba un cordial saludo. ? ?

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” (Sic)

A su respuesta anexó los archivos electrónicos denominados “saimex 1270.pdf” y “s 63 2019-1.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 07060/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual realiza las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Solicitud de información al Ayuntamiento de Toluca emitida el 12 de agosto con folio 01270/TOLUCA/IP/2019"(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El monto que me presentaron no corresponde al total de las sombrillas instaladas en el Andador Constitución, corresponde solo a la primera parte de sombrillas instaladas, hay más de 800 sombrillas.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha nueve de setiembre, esto de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que en fecha diez de septiembre, el Recurrente realizó manifestaciones mediante los archivos electrónicos “58410776_135891270825659_4841310551096139981_n.jpg” por duplicado y “Captura de Pantalla 2019-09-10 a la(s) 9.41.33.png”. Por su parte, el Sujeto Obligado, en fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, consistente de tres archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO RECURSO DE REVISIÓN 07060-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”, “ANEXO 1,2 Y 3 RECURSO DE REVISÓN 07060-INFOEM-IP-RR-2019.pdf” y “S_054_2019 (anexo 4).pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veinticuatro de septiembre del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto. Durante el estudio correspondiente, se hará mérito del contenido de los archivos remitidos por el Sujeto Obligado.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha primero de octubre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


OCTAVO. Del returno del recurso de revisión
En la Cuadragésima Segunda Sesion Ordinaria, atendiendo a la ausencia justificada de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, se returnó el presente recurso de revisión a la Ponencia de la Comisionada Eva Abaid Yapur, para su presentación, discusión y aprobación ante el Pleno del Instituto
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. Análisis de la causal de sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III, refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de verificar que el presente recurso de revisión haya quedado sin materia, es , es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico a fin de establecer si la información rendida por el Sujeto Obligado colma las pretensiones del Recurrente y así estar en condiciones de calificar las razones o motivos de inconformidad planteadas por el particular, así como lo manifestado por el Sujeto Obligado durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado información respecto del costo de las sombrillas que se instalaron en el Andador Constitución de los Portales de Toluca, ubicado entre las calles de Hidalgo e Independencia; requiriendo las facturas y la información de los proveedores.

A la solicitud planteada, en un primer momento, el Sujeto Obligado entregó mediante los documentos “s 63 2019-1.pdf” y “saimex 1270.pdf”, en los que consta lo siguiente:

· “saimex 1270.pdf”. Oficio número DRM/1918/2019 suscrito por el Director de Recursos Materiales, con el que informa respecto del proveedor SENOSAM COMERCIONALIDADORA S.A. DE C.V. y que la información de este proveedor puede ser consultado en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/toluca/art_92_xxxvi/1.web. En ese mismo documento se señala que el proveedor suscribió el expediente y contrato S/063/2019.
· “s-63-2019-1.pdf”. Archivo en el que se observan distintos documentos como el Contrato Pedido firmado entre el Sujeto Obligado y el proveedor, la factura por los servicios de prestación del servicio de montaje para exposición artística en el pasaje Constitución, 375 piezas de sombrillas multicolor y un paquete de material para instalación; así como el recibo generado, la solicitud de suficiencia presupuestal y el estudio del mercado.
Ante la respuesta proporcionada, el Recurrente consideró que su derecho al acceso a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado la solicitud 01270/TOLUCA/IP/2017 y dando como razones y motivos de inconformidad que el monto entregado no corresponde al total de sombrillas colocadas en el Andador Constitución, pues sólo corresponde a la primera parte de las sombrillas instaladas, debido a que hay más de 800 sombrillas.

Por tanto, durante la etapa de instrucción, ambas partes presentaron sus manifestaciones: el Recurrente, presentó los documentos electrónicos denominados 58410776_135891270825659_4841310551096139981_n.jpg” por duplicado y “Captura de Pantalla 2019-09-10 a la(s) 9.41.33.png”, consistente el primero en una fotografía de la colocación de las sombrillas en el andador Constitución y el segundo de una captura de pantalla de una noticia en la que el encabezado señala lo siguiente: Ampliarán instalación de sombrillas en Toluca. Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado consistente de tres archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO RECURSO DE REVISIÓN 07060-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”, “ANEXO 1,2 Y 3 RECURSO DE REVISÓN 07060-INFOEM-IP-RR-2019.pdf” y “S_054_2019 (anexo 4).pdf”, que consisten de lo siguiente:

· “INFORME JUSTIFICADO RECURSO DE REVISIÓN 07060-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”. Informe justificado mediante el cual se informó que a este Informe se anexó el oficio del Director General de Administración con el cual se señaló que se localizó el resto de la información con el proveedor SENOSAM COMERCIALIZADORA S.A. de C.V., recientemente respecto del expediente y contrato número S/054/2019, el cual se encontraba en integración.
· “ANEXO 1,2 Y 3 RECURSO DE REVISÓN 07060-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”. Oficios de solicitud de atención y respuesta de los servidores públicos habilitados en los que se menciona que se anexa el expediente y contrato numero S/054/2019 con el proveedor SENOSAM COMERCIALIZADORAS S.A. DE C.V.
· “S_054_2019 (anexo 4).pdf”. Contrato pedido y factura pagada al proveedor SENOSAM COMERCIALIZADORAS S.A. DE C.V. por concepto de las sombrillas para Semana Santa 2019; solicitud de suficiencia presupuestal, lista de materiales, solicitud de cotización, estudio de mercado y el reporte de facturas.

Ahora bien, es de señalarse que este Informe Justificado se puso a la vista del Recurrente para que realizara las manifestaciones correspondientes por un término de tres días hábiles, sin que se haya presentado ningún pronunciamiento por el particular.

Ahora bien, se advierte que en un primer momento, el Sujeto Obligado únicamente entregó información del contrato número S/063/2019 celebrado con el proveedor denominado SENOSAM COMERCIALIZADORAS S.A. DE C.V., con el que se adquirieron 375 sombrillas, material para instalación y la prestación del servicio de montaje, así como la presentación de la factura por un total de $72,000.00 (setenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). Lo anterior no colmó a plenitud la pretensión del Recurrente y por tal motivo interpuso el medio de impugnación que es materia de esta resolución.
Por este motivo, el Recurrente señaló que el número de sombrillas que se pueden observar en sus fotografías excedía este número y por tal motivo la información entregada era incompleta.

No obstante, al momento de rendir su Informe Justificado, el Sujeto Obligado amplió y complemento su respuesta con la entrega del expediente y contrato S/054/2019, suscrito con el mismo proveedor, con el que nuevamente presenta documentos relativos a la adquisición de mil veinte piezas de un lote de sombrillas, además de los materiales de instalación, presentando la factura emitida por un valor de $237,800.00 (doscientos treinta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N).

En ese contexto, se debe señalar que ambas facturas fueron emitidas el mismo día aunque a diferente hora, así como por los mismos conceptos; esto es, la adquisición de sombrillas y materiales para su instalación, además de la información adicional respecto a los contratos pedido, solicitud de suficiencia presupuestal y estudio de mercado; este Instituto considera que la pretensión del Recurrente ha quedado colmada en su totalidad con la entrega de información adicional que hizo el Sujeto Obligado.

Lo anterior se ve reforzado en virtud de que el Recurrente no realizó manifestación alguna respecto a los documentos presentados por el Sujeto Obligado al momento de rendir su Informe Justificado aun cuando tuvo la oportunidad de desestimarlos durante el término de tres días que se le concedió mediante el acuerdo que puso a la vista el Informe Justificado, sin que haya expresado ningún argumento al respecto.

De tal forma que los documentos presentados en un primer momento por el Sujeto Obligado fueron complementados y modificados por la documentación otorgada en el Informe Justificado. Asimismo, ambas respuestas dadas por el Sujeto Obligado constituyen un pronunciamiento directo a la solicitud de información del hoy Recurrente, por tanto este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

En consecuencia, este Instituto considera que el presente recurso de revisión ha quedado sin materia toda vez que el Sujeto Obligado modificó su respuesta a la solicitud de información al momento de rendir su Informe Justificado, colmando así las pretensiones del Recurrente, de tal modo que no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así que se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;

Lo anterior es así, ya que el Pleno ha determinado que cuando el Sujeto Obligado mediante entrega, complemento o precisión proporciona la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 07060/INFOEM/IP/RR/2019, porque al haberse modificado la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.


SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07060/INFOEM/IP/RR/2019.
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